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«Mr. Justicia»

Comenta Ya la figura del «Mr. Jus-
ticia» que va a ser creada en Ingla-
terra., especie de comisario del Par-
lamento, al que todos podrán llegar
por medio de su diputado, y al que
se acude para sustanciar cualquier
reclamación contra la Administra-
ción. Dicho «Mr. Justicia» no tiene
poder sobre los órganos administra-
tivos, pero tiene una poderosa arma
en su mano: la publicidad. Preten-
demos, termina el comentario, pre-
sentar ejemplos de lo que se hace o
lo que se intenta en otros países para
amparar los derechos del indefenso

ciudadano ante el lento, poderoso y,
a veces, ciego mecanismo de la Ad-
ministración (1).

Conveniencia de modificar la Ley de
Ordenación Universitaria (2)

El rector de la Universidad de Ma-
drid, doctor Gutiérrez Ríos, se refi-
rió, en su discurso de apertura del
curso del Colegio Mayor «Diego de
Covarrubias», a los profundos cam-
bios que la sociedad actual está expe-

(1) Ya, 19-X-1965.
(2) Ya, 19-X-1965.
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rimentando a consecuencia de los
avances técnicos y de la nivelación
social, y afirmó que la Universidad
no ha evolucionado en un sentido
paralelo, sino que se encuentra toda-
vía anclada en su estructura decimo-
nónica. Exhortó a los estudiantes a
situarse en los primeros puestos con
una mentalidad nueva y actual, al
margen de los planteamientos cadu-
cados ya. Concluyó propugnando la
necesidad de reformar la ley de Or-
denación universitaria, partiendo de
premisas rigurosamente renovadas
que hagan de la Universidad el cen-
tro de investigación, de enseñanza y
de cultura que la sociedad exige.

Política de distribución de la
población española

En las conversaciones sobre inmir
gración interior que se han celebra-
do en el Colegio de Arquitectos orga-
nizadas por el Ministerio de la Vi-
vienda, se ha puesto de relieve que,
de continuar la tendencia y el ritmo
de los movimientos migratorios ac-
tuales, en el año 2000 Madrid se ha-
brá quedado sola y enorme en medio
de un gran desierto. España se
despuebla, concentrándose principal-
mente en Madrid, Barcelona y Bil-
bao. Cuando se habla de una política
de redistribución de la población no
se propugna el obligar a la gente a
que viva donde no puede o donde no
le gusta, sino que todo el país ofrez-
ca oportunidades y atractivos simila-
res a esos tres núcleos de conden-
sación (3).

(3) Ya, crónica de Barcelona (Vi-
gil), 20-X-1965.

Los micromunicipios

El redescubrimiento de la persona-
lidad del municipio y de su derecho
a una esfera de actuación autonómi-
ca suscitó un entusiasmo comparable
al que, al hilo de la Revolución fran-
cesa, despertó el nacimiento del con-
cepto napoleónico de nación. Así co-
mo una aplicación temeraria del

. principio de las nacionalidades pro-
dujo la fatal consecuencia de ato-
mizar a Europa, también el exage-
rado respeto de una especie de estado
de naturaleza municipal llevó a re-
sultados contrarios a los pretendidos.
Miles de municipios europeos arras-
tran una vida precaria por su inca-
pacidad técnica y su insuficiencia
financiera para prestar a la .comu-
nidad vecinal los servicios considera-
dos más indispensables en el actual
nivel del curso histórico.

Una postura moderada reconoce
al municipio su natural esfera de ac-
tuación autonómica, pero sin desco-
nocer su carácter de entidad subor-
dinada al Estado, cuya ayuda le es
cada día más indispensable. La re-
gulación por los poderes estatales de
la vida local ha de basarse en el
respeto al principio de subsidiarie-
dad que otorga al municipio, como
sociedad menor, una prioridad de
competencia graduada en función de
su capacidad. Pero, ¿cuáles son los
límites de su intervención? ¿Hasta
qué punto puede llegarse a la supre-
sión de municipios? En caso afirma-
tivo, ¿qué nuevas entidades locales
asumirán el cumplimiento de los fi-
nes atribuidos a los municipios su-
primidos? ¿Será solución el llamado
municipio compuesto mediante la
conversión de los que hayan de in-
tegrarle en núcleos parroquiales o
entidades locales menores? Por el
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contrario, ¿bastará con expropiar al
municipio rural insuficiente de parte
de su competencia en favor del dis-
trito o comarca, mediante una revi-
sión del cuadro de servicios mínimos
obligatorios? ¿Cabe una solución uni-
taria, o son preferibles soluciones
múltiples, ajustadas a las realidades
socioeconómicas de cada región, pro-
vincia o comarca? El intento de re-
solver estas cuestiones suscita en di-
versos países europeos la variedad de
criterios que otro día examinaremos.
En todo caso, una reforma legislati-
va tan trascendente requiere la for-
mación previa de un clima de interés,
de un ambiente propicio (4).

La Ley de Retribuciones y el gasto
público (5)

Sólo conociendo el importe de las
retribuciones se podrá prever la for-
ma de financiación del aumento tís
las mismas, que habrá de ser o por
elevación de impuestos, o por emprés-
titos, o por anticipos del banco de
emisión. Si se trata de impuestos di-
rectos, la incidencia sobre la econo-
mía de las empresas será desfavo-
rable, y si se trata de impuestos in-
directos, el gravamen recae sobre el
público, que habrá de pagar precios
más altos. Una financiación por em-
préstitos reduciría las disponibilida-
des de ahorro para inversiones pri-
vadas o públicas, y si se utilizan an-
ticipos del banco de emisión, el efec-
to sería todavía más perjudicial; la
conclusión a que se llega es que,
cualquiera que sea el método de !;i-

(4) Juan L. de Simón Tobalina, en
Ya, 28-X-1965.

(5) Higinio París' Eguiláz, en Ya,
29-X-1965.

nanciación del aumento, provocado
por las nuevas retribuciones, afectará
al nivel de precios, o puede influir
de manera muy desfavorable en la si-
tuación financiera de las empresas,
y es esta acción negativa e inflacio-
nista la que por todos los medios se
debe evitar.

Se presenta una vez más la opo-
sición entre el sentimiento de genero-
sidad del Gobierno y las exigencias
de la equidad y racionalidad econó-
mica, que obliga a pensar en todos
los grupos sociales y a limitar los au-
mentos de gastos de consumo a las
posibilidades de la economía nacio-
nal. La solución a estas contradiccio-
nes puede estar en adoptar unos
principios que, en forma resumida,
son los siguientes:

1. No es admisible aumentar fuer-
temente la retribución de unos fun-
cionarios y dejar a los demás en la
situación anterior; por consiguiente,
los aumentos deben ser aplicados
desde el primer momento, simultá-
neamente, a todo el personal militar
y civil.

2. Fijar un límite máximo a las
retribuciones de los funcionarios por
toda clase de conceptos, sin que pue-
da invocarse derecho alguno deriva-
do de las tasas percibidas anterior-
mente.

3. Establecer aumentos a los cuer-
pos más modestos, como Policía, Co-
rreos y Telégrafos, auxiliares y su-
balternoSj hasta un cierto límite, con
carácter provisional.

4. Para todos los demás funciona-
rios deberían volver a estudiarse sus
retribuciones antes de primeros del
año próximo, de forma que el total
de éstas sea compatible con la situa-
ción de la Hacienda pública.

Expresado en cifras, el límite de
aumento que establece el Plan de
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Desarrollo a precios constantes y ad-
mitiendo además un alza de precios
de un 5 por 100 anual, la cifra
total de aumento de gastos de perso-
nal por todos conceptos, incluyendo
personal militar, personal civil del
Estado de toda clase y organismos
autónomos, sería de un máximo de
10.000 millones de pesetas para 1966.

La carrera del oro

Sin la espectacularidad de hace al-
gún tiempo, cuando se hablaba de
la crisis del dólar y después de la
crisis de la libra esterlina, pero tal
vez con mayor eficacia que entonces,
casi todos los países de Europa se
hallan empeñados en una silenciosa
carrera por aumentar sus reservas de
oro y disminuir el peso relativo del
dólar y de la libra de sus tesoros.
Desde finales de 1964, Francia, Ale-
mania, Suiza, Holanda, Bélgica, Aus-
tria, Dinamarca, Portugal, Grecia,
España y otros países han aumen-
tado considerablemente el porcenta-
je de oro en sus reservas monetarias.
Naturalmente, tal política no ha fa-
vorecido nada la situación del dólar
y de la libra en los mercados inter-
nacionales y sus efectos sobre la li-
quidez mundial han sido negativos.
En consecuencia, cada vez son más
intensas las llamadas a la solidari-
dad occidental y las protestas ante
el proceso de acumulación de oro. En
algún caso, tales protestas han lle-
gado a nuestro país, bien en forma
de presiones oficiosas, bien en forma
de objeciones en la prensa a las com-
pras de oro por parte de España.
Una revista tan prestigiosa como
U. S. News llegó a dispararse hace
algún tiempo por el resbaladizo te-
rreno de las metáforas, comparando

nuestra política con respecto al oro
con la «codicia» de oro de los con-
quistadores.

¿Nos estaremos excediendo real-
mente? Los datos no parecen confir-
marlo : a finales del primer trimestre
de este año España era, entre los
países con iguales o mayores reser-
vas monetarias, el que detentaba una
menor proporción de oro; concreta-
mente, un 51 por 10Q, frente al 79
por 10O de Francia, al 83 por 100 de
Holanda, al 62 por 100 de Alemania
y al 74 por 100 de Bélgica. Desde en-
tonces, nuestro país ha seguido una
política de compras como la mayoría
de las naciones europeas; en el pri-
mer semestre del año, el oro com-
prado asciende a 150 millones de dó-
lares. Por otra parte, a los países
sólo se les puede exigir un grado de
responsabilidad en el campo mone-
tario en función de la solidaridad y
apoyo que se les ofrece. Esto explica
que haya aumentado últimamente el
número de nuestros compromisos y
nuestras aportaciones al Fondo Mo-,
netario Internacional, y explica tam-
bién que no se pueda exigir a Espa-
ña en el mismo grado que, por ejem-
plo, a Inglaterra, país perteneciente
al «Club de Basilea», y que cuando
su moneda está en peligro ve acudir
a todo el mundo al rescate, empe-
zando por el departamento america-
no del Tesoro y terminando por la
propia España. ¿Qué apoyo externo
cabe esperar cuando la peseta está
amenazada? Hace un año más o me-
nos, en un momento de apuro, Italia
recibió un crédito por más de 1.000
millones de dólares. Es posible que
tampoco faltaran ayudas a nuestro
país en un caso semejante, pero nos
tememos que la proporción bajaría
mucho. El sistema monetaria inter-
nacional es algo que—con todos sus
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defectos—exige la solidaridad del
mundo libre, y por brillantes que
sean, siempre son peligrosas las ini-
ciativas «a lo De Gaulle». Sin em-
bargo, las pequeñas naciones tienen
pleno derecho a precaverse..., por lo
menos tanto como las grandes (6).

Dirigentes jóvenes

En 1925 se era ministro a los
47,62 años; en 1955, a los 39,15. Se
era embajador a los 49,70 años; aho-
ra, a los 42,80. Se era alcalde a los
51,05 años; ahora, a los 40,5. El cam-
bio es fabuloso en el orden privado:
en 1925 se era presidente de Consejo
de Administración a los 60,77 años;
ahora, a los 43,98; Por otra parte,
hay más viejos que jóvenes. Los ma-
yores de cincuenta años son un 8,6
más que los que no tienen esa edad.
A las gerentocracias no les va a ser-
vir de nada su esfuerzo: van a ser
demolidas por las estadísticas. Yo ce-
lebro que ahora tengan menos edad
los ministros, los alcaldes y los em-
bajadores. Lo que no sabemos es si
el fenómeno se produce porque la
vejez civil llega antes o porque la ju-
ventud dura menos. Ignoramos si los
nuevos presidentes de los Consejos
de Administración alcanzan sus si-
tiales por impulso juvenil o porque
la madura sensatez les dominó pre-
maturamente. En el primer caso, el
rejuvenecimiento de los dirigentes se-
ría un fenómeno sociológico impor-
tante., En el segundo caso, estaría-
mos al borde de una gerentocracia
de larguísima duración (7).

La jornada continuada

Cada año, cada día que pasa, se
hace más evidente la necesidad de
su adopción. Actualmente carece en
absoluto de lógica que los trabajado-
res, los empleados, los funcionarios
realicen cuatro desplazamientos dia-
rios para cumplir su obligación la-
boral. Muchas empresas industriales
—(precisamente las mejor montadas,
las que han logrado desarrollo de
grandes empresas—hacen la jornada
continuada. Una vez más la dinámi-
ca de la industria supera a la ten-
dencia estática de la burocracia. La
Banca es también un buen y claro
ejemplo de acomodación a las nece-
sidades de nuestro tiempo en este
punto (8).

Una nueva Universidad en Madrid

«Iremos poco a poco, pero iremos,
a una segunda Universidad madrile-
ña, que es la mejor solución.» Así
se expresó en Cuenca el ministro de
Educación Nacional. La idea nos pa-
rece acertada. Sin embargo, creemos
que es necesario acompañar esta
acertada decisión con un reforza-
miento de las Universidades de pro-
vincias, con objeto de que a la vuelta
de unos años no sea de nuevo im-
prescindible crear una tercera Uni-
versidad en Madrid mientras que la
otra docena no experimenta paradó-
jicamente crecimiento alguno (9).

Alcalá, El Escorial y otras ciuda-
des madrileñas disponen de medios
suficientes para acoger con garantía
a varios centros universitarios, con
la doble ventaja que supondría, por

(6) La Actualidad Económica, 6-
XI-1965.

(7) Pueblo, ll-XI-1965.
(8) Pueblo, ll-XI-1965.
(9) El Alcázar, 26-XI-1965.
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una parte, descongestionar las aulas
de la capital, y por otra, favorecer
el acercamiento a la Universidad de
núcleos sociales relativamente aleja-
dos hoy de ella. La hipertrofia de la
Universidad madrileña es patente, y
no podrá sostenerse por mucho tiem-
po sin grave quebranto para los inte-
reses de los estudiantes y para los
más altos intereses de la comunidad
nacional (10).

Reforma de la Administración
Provincial

Con motivo de. la clausura de la
«Semana Internacional de la Provin-
cia», el subsecretario de la Goberna-
ción, señor Rodríguez de Miguel, hizo
las siguientes declaraciones:

•Después de decir que de estas re-
uniones se concluye una reafirma-
ción de la vitalidad del ente «pro-
vincia» y de su realidad indiscutible,
aludió a la actual necesidad de que
algunas planificaciones económicas y
sociales se realicen en ámbitos ma-
yores que los meramente provin-
ciales.

«Creo que será de interés que des-
taque los principales puntos de la
exposición de motivos que tiene re-
dactada el Ministerio de la Gober-
nación para un proyecto de disposi-
ción de rango adecuado y en el que
se alude a la necesidad de unas zo-
nas supraprovinciales y de unas de-
marcaciones supramunicipales, sin
menoscabo de principios y conceptos
tradicionales en nuestra Administra-
ción.

El Ministerio de la Gobernación ha
venido ocupándose d e s d e 1961 de
crear el ambiente necesario a la pues-

(10) Arriba, 27-XI-1965.

ta a punto de la Administración a
nivel territorial, aunar criterios y
encauzar sugerencias para orientar
la reforma de la, misma con el sufi-
ciente realismo.

Se pone de relieve la necesidad de
que el Gobierno configure, en deter-
minados territorios, circunscripciones
regionales con el carácter de demar-
caciones administrativas en función
del desarrollo. Con ello, no se preten-
de sustituir a la provincia en cuanto
circunscripción de régimen común o
general para el desarrollo de la acti-
vidad del Estado y de ciertos intere-
ses locales en su más estricto sentido,
sino de completar la función de las
mismas, agrupando en un conjunto
más amplio e idóneo para la plani-
ficación del desarrollo, aquellas pro-
vincias que se caracterizan por una
situación equivalente en lo que se
refiere a estructura socioeconómica
y posibilidades de desarrollo.

Por lo que se refiere a las provin-
cias, parece obvia la necesidad y con-
veniencia de situar al gobernador
civil en condiciones de ser realmente
el representante del Gobierno de la
nación y de cada uno de los minis-
tros en las mismas.

Igualmente parece llegará la hora
de considerar a fondo nuestro régi-
men administrativo v i g e n t e desde
1812 y de configurar sistemas de des-
centralización suficientes, por ejem-
plo confiando el Estado a las dipu-
taciones la gestión de algunas com-
petencias delegadas propias del mis-
mo para llevarla a cabo con su ayuda
técnica y económica y bajo su su-
pervisión.

Es también necesaria la determi-
nación de las áreas comarcales que
en cada provincia existan, teniendo
en cuenta las zonas territoriales que
resulten diferenciadas en la misma,
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en atención a la homogeneidad o
complementaridad de sus estructuras
socio-económicas para que sean uti-
lizadas, de un lado, como marco en
la elaboración y ejecución de la pla-
nificación a nivel provincial, dando
a cada zona el tratamiento de polí-
tica económica y social conveniente;
y de otro, para llevar a cabo, por vía
intermxinicipal, la gestión de ciertas
obras y servicios de interés local, que
la realidad pone continuamente de
manifiesto no pueden ser realizados
eficazmente y a veces de ningún
modo por cada municipio, aislada-
mente considerado» (11).

Las inversiones del Plan de la
Vivienda

El ministro, comisario del Plan de
Desarrollo, en declaraciones hechas
en Barcelona, ha manifestado que
en España se ha creado, por la ley
del Plan de Desarrollo, una comisión
de rentas. Esta comisión será de com-
posición tripartita: representantes la-
borales, representantes patronales o
empresariales y representantes de la

(11) Solidaridad Nacional, 28-XI-
1965; Arriba, 30-XI-1965.

Administración, que estudien seria-
mente, con base en datos estadísti-
cos fidedignos, los incrementos de
productividad que han de condicio-
nar la evolución salarial y de la ren-
ta de trabajo. Porque lo que no cabe,
como es lógico, es aplicar un ritmo a
un tipo de rentas y olvidarse de las
otras. La política de rentas ha de
ser una política global.

Cuando le preguntamos si era cier-
to que el Plan de Desarrollo ha fre-
nado la producción de viviendas, el
señor López Rodó contestó: «No, ab-
solutamente no; esta es una leyenda
negra que circula por ahí, pero que
es preciso aclarar. El Plan de Des-
arrollo ha admitido íntegramente las
previsiones del Plan de la Vivienda.
Lo que ha ocurrido es que el año pa-
sado el propio Plan de la Vivienda se
vio rebasado en más de un 50 por 100
y, además, que este desbordamiento
tuvo lugar precisamente en las vi-
viendas menos sociales. Las medidas
que adoptó el Gobierno en el mes de
junio fueron para acompasar las vi-
viendas de ese grupo a las previsio-
nes del Plan de la Vivienda, que es
anterior al de Desarrollo. Para lo cual
se han sentado unos cupos provin-
ciales, de todos conocidos (12).

(12) El Alcázar, 30-XI-1965.
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